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intento y que siendo el pregonero aquél, la injuria fuera tambien 

del declarante. Que todo lo expuesto es la verdad por su juramento 

fecho; habiendole leido esta su declaracion, en ella se afirmó, ratifi

có y firmó con su Señoría, de que doy fee, y de haber e(x)presado 
ser ele treinta y dos años de edad. 

Collado. Jose María Falzes. 
José Rafael Cartami. 

Decto. 

Mexico, veinte de Febrero de mil ochocientos nneYe. 

Pasese imediatamente á su Ex(c)elencia con el correspondiente 
oficio. 

Collado. 
Jose Rafael Cartami. 

Ojic.o 

Debuelbe (sic) á V sía la declaracion recivida al Capitan de Milicias 

Don Jose María Falzes, que pasó á mis manos con oficio de veinte 

de este mes, para que haga de ella el vso combeniente, teniendo en 

concideracion el resentimiento que indica por la Esquela y riña que 

menciona, y la conexion que tiene con las causas que Vsía sigue al 

Licenciado Castillejos y Padre Sugastigui (sic), disponiendo que Fal

ze~ declare, y este Religioso era segun tiene asegurado, uno de los 

concurrentes á la Casa que se cíta, previniendole que exsiva lamen

cionada Esquela, para que comparando Vsía especies con especies, 

examine á dicho Castillejos sobre las que el mismo Falzes produce, 

dandome cuenta subsesivamente (sic) de lo que de algun modo me
resca comunicarse para los fínes combenientes. 

Examinada la letra del referido Ca pitan Falces, parece ser la mis

ma, aunque disimulada, que la del anonimo adjunto dirijido al Se

ffor Don Guillermo de Aguirre, y pareciendome que conbendrá ma

nifest11rselo y exigirle contextacion de si es sullo, lo hará Vsía en es-
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te caso, que lo firme, cotejandola en el de negativa con algun Escrito 

del mismo, hecho sin prevencion ni cuidado; encargo á V sía que asi 

lo practique y que me dé igualmente aviso de las resultas. 

Dios Guarde á Vsía rnuchos años. 

Mexico, veinte y dos de Fevrero de mil ochocientos nueve. 

Garibay. 
Señor Don Juan Collado. 

Reservado . 
Por Secretaría. 

Cnbierta. 

Al Señor Don Guillermo de Aguirre, del concejo de su Magesta<l 

Su Oi<lor en la Real Audiencia de l\léxico. 

Carta. 

Recivida del troce de Febrero con sello de l\Iexico. 

Sor D.11 Guillermo Aguirre. 

Muy Señor mio, á quien respeto y amo como los perversos detes

tan todo aquello que se opone á sus designios rebolucionarios, san

guinarios é impíos: de aquí es que siendo V sía un Ministro integue

rrimo (sic), fiel amante de la Patria, y amante de sostener los de

rechos de un Rey dignamente amado, y unos vasallos fidelíssimos, 

se conspiran por un pícaro creollo malvado y detestable de nueva 

conspiracion, contra las autoridades, legítimamente constituídas; pe

ro con especialidad la de ese Senado Augusto, de que Vsía es uno 

de los miembros, á pretexto de haber acordado la separacion de vn 

Virrey sospechoso, despota y tit'anó, Asegurando que esta determi

nacion la promovió Vsía, y rectificó en su execucion. 

El Autor de este nuebo (sic) y fatal catastrofe, es el anti-Euro

peo Marques de Rayas, para que yá há tomado sus medídas, há 

l1ído para Guanajuato asociado de otro como él para acordarlo. Tra

ta de que ~e asesíne á Vsía, á quien denígra en lo personal y en 
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la reprecentacion de su alto caracter, asegurando que por sí solo há 
dispuesto la ruina de un Reyno felíx, y que solo deja de serlo, por 
no haber un hombro que alentase á la tropa y vindicase el agraYio 
hecho á su anterior Virrey: que este acaecimiento tn bo en V sía el 
interes de mandar (á) toda la América, poniendo á la caveza de 
ella al coronel Don etccera (sic) Empara, pero que hallandose aquel 
fuera, la noche de la sepamcion de aquel (H)Eroe, y hiendo la dis
pocicion del mín Pueblo, compuesta de la inmundicia de España, 
accedió V sía á que se colocase á vn viejo chocho, caduco y que en 
todo se subscrive al parecer de Vsía, quedando impugnes sus delitos 
por esta Causa: que desea la snstanciacion de la que por influxo 
de Vsía se le está formando en consol'cio del corregidor de Qnere
taro, pero que antes de todo ha de acabar con unas autoriclndes 
mal constituídas, y todo Europeo; á cuio fin está ya desidido á 

gastar en armas que vindiquen tanto agravio, sien mil pesos, dall
do á Vsía,. ante todas cosas, un trabucaso, y Coronando en esta 
Capital al Sujeto que merezca la confiansa de este Reyno, usurpa
do por los Españoles y sobstenido (sic) por la iniqnidad de unos 
hombres voluptuosos, picaros y déspotas; asegura que tiene gente 
ganada para el momento que se intente hacer algun pl'ocedimiento 
contra él, hasta cuio caso callara los vltrajes de sus Paisanos y com
patriotas: que há havido y tiene V sía este temor, por lo que no se 
atrebieron á prenderlo cuando la revolucion. Este sedicioso vá pre
parando los animos de quantos puede ganar, entre los qua.les se cuen
tan Frailes, y añade(n) la Marquesa del Fuste y chichigna hermana, 
que cada una tomará la Espada para matar al Ex(c)elentisimo Vir
tuoso Virrey y respetabilissimos Señores Ministros. Crea V sía ser pre
cisa y necesaria dictar alguna segura y seria providencia para contener 
los males (que) preveo y amenasa (de) este malvado, maldito Mar
ques; y que si 011 bista de unos hechos verdaderos, sinceros, Religio
sos y amante~ que doy á Vsia, no se ad(o)ptan con oportunidad, to
dos lloraremos desgracias que amenaza un traidor conocido por tal, 
y que ractificaré (sic) extrajudicialmente, in berbo sacerclotis, si así 
(se) me preguntase. Procure Vsfa noticiarlo á su Ex(c)elencia y demas 
autoridades, y crea que en lo mas íntimo de mi corazon, lo siento se 
demore, y que en él mismo lo defender~ n, Vsín, si fuese necesario 
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en qualquiera Caso, como lo hé acreditado muchas ocaciones, Y si~ 
haberle hablado jamas, aunque lo deceo entrañablemente. Poi· ulti: 
mo concluio con asegurará Vsía que otro cre(o)llo poderoso le ha 
ofrecido reservado y á mi precencia con clisfras, mucha gente ar
mada, a~egurandol¡s que todo tendría buen exito, arrojando (á) las 
gentes de las carceles y dinero por las calles, y aun~ue am~~ metra
taron de ganar, ofreciendome buen empleo y casamiento s1 yo gana va 
gente á su partido, me callé para dar 5. V sía este aviso y á sn Ex(c)e
lencia. 

Vn incognito . 

Decto. 

Mexico, veinte y tres de Fevrero de mil ochocientos nue:e. . 
Cumplase lo prevení<lo por Su Ex(c)elencia en este superior ofi

cio, á cuio efecto solicítese al Capitan Don .Jose María Falces. 
Collado. 

Declar.n 

En el propio día, el Señor Jues comicionado hiso comparecer 
al Ca pitan Don Jose Maria Falces, á fín de que decl~re so~~·e los par
ticulares que previene Su Ex(c)elencia, en su Super1~r ofi~1~ que a,~
tecede, y al efecto le recivio juramento que híso á estilo m1htar, baJO 
del qual ofrecio decír verdad en lo que supiere y fu.e1·e pregunt~do, 
y sien<lolo sobre si el Padre Fray 11iguel Sugastigm era seg~rn tiene 
asegurado, y (sic) (u)no de los concurren,tes on la Casa del Senm· Mar
ques de Rayas, Dixo: Que como no conoce al que_ s~ 1~ pregunta, 
no puede hablar si es pociti bo, si era ó nó el que as1st1~ ~ la Casa del 
Señor Marqnez de Rayas, y se ractifica en que el Religioso qu~ ~s
tá en su anterior declaracion, es Capellan del comvento de Religio
sas de Corpus Cristi, y por lo tanto averiguandose que Fray M_iguel 
Sugastigui esté ocupado en este destino, seguramente es el_ mismo. 
IIecholo savor exciva la esquela. que pára en su poder Y tiene de-


